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Honorable Magistrado 
JUAN MANUEL DUMEZ ARIAS 

Tribunal Superior del Distrito judicial de Cundinamarca 
Bogotá D.C. 

E._____________________S.__________________D. 
 
 

Ref.:      Pertenencia N° 25183-3103-001-2019-00057-01  
Demandantes:     JULIO HERNANDO RODRIGUEZ ORJUELA y otros 

Demandados: Personas Indeterminadas. 
Asunto:  “SUSTENTAR RECURSO APELACION”:  
 

HECTOR ISAURO VARGAS RODRIGUEZ, varón, mayor de edad, Abogado en 
ejercicio, portador de la C.C. N° 3.058.545 de Guatavita y de la T.P. N° 93.811 

del C.S. de la J., con domicilio profesional en esta ciudad, actuando como 
apoderado judicial de los demandantes en este proceso de pertenencia, concurro 
y dentro del término legal, para SUSTENTAR el RECURSO DE APELACION 

formulado contra la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado Civil 
del Circuito de Chocontá. 

 
  

ME PERMITO SUSTENTAR LOS REPAROS CONJUNTAMENTE en los 
siguientes argumentos: 
 

Debo señalar que, como consta en la foliatura: 
 

1. Debo manifestar que no hay discusión frente a: a) Los actos de señor y 
dueño, de posesión y disposición de los demandantes frente a los predios 
pretendidos en usucapión; b) Al tiempo mínimo exigido para adquirir por 

prescripción dichos inmuebles; c) A la posesión pública, pacífica, 
ininterrumpida y a la luz de todo el vecindario, de los demandantes frente a 

los inmuebles materia de usucapión; d) Los inmuebles materia de la 
demanda corresponden a los mismos identificados en la diligencia de 
Inspección Judicial.  

La discusión se centra en si los predios materia de usucapión pueden ser 
adquiridos por prescripción adquisitiva de dominio, si son o no prescriptibles. 

 
2. Existe antecedente escritural desde el día 9 de junio de 1952, cuando a 

través de la escritura pública N° 124, otorgada en la Notaría Única del 

Círculo de Sesquilé – Cund., el señor JOSE DEL CARMEN RODRIGUEZ 
MENDEZ, adquirió un lote de terreno de mayor extensión, denominado SAN 

JOSE, inscrito en la Matrícula Inmobiliaria Nº 176-50634, de la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá – Cund. 

 

3. Desde la fecha del otorgamiento de la escritura pública antes referida, el 
señor JOSE DEL CARMEN RODRIGUEZ MENDEZ entró en posesión real y 

material de la totalidad del inmueble antes descrito, de manera pública, 
tranquila, pacífica, sin interrupción civil, ni natural y sin clandestinidad. 

 

4. Para navidad del año 2000, el señor JOSE DEL CARMEN RODRIGUEZ 
MENDEZ y su esposa MARIA ANGELITA ORJUELA de RODRIGUEZ, 
dividieron física y materialmente el predio de mayor extensión antes 
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identificado, y le entregaron los lotes resultantes de menor extensión a sus 
hijos y aquí demandantes: JULIO HERNANDO RODRIGUEZ ORJUELA; 

LYDA YANETH RODRIGUEZ ORJUELA, GLADYS RODRIGUEZ de 
HERNANDEZ, CARMEN ALCIRA RODRIGUEZ ORJUELA, JOSE ANTONIO 

RODRIGUEZ ORJUELA y WILLIAM ROBERTO MORA RODRIGUEZ; y 
CONCEPCION RODRIGUEZ de RODRÍGUEZ, así: 

 

a. PREDIO LOTE N° 1: Para el demandante JULIO HERNANDO 
RODRIGUEZ ORJUELA, junto con la casa de habitación en el 

construida. 
 

b. PREDIO LOTE N° 2: Para los demandantes: LYDA YANETH 

RODRIGUEZ ORJUELA, GLADYS RODRIGUEZ de HERNANDEZ, 
CARMEN ALCIRA RODRIGUEZ ORJUELA, JOSE ANTONIO 

RODRIGUEZ ORJUELA y WILLIAM ROBERTO MORA RODRIGUEZ, 
en común y proindiviso, junto con la casa de habitación en el existente. 

 

c. PREDIO LOTE N° 3: Para la demandante: CONCEPCION RODRIGUEZ 
de RODRÍGUEZ, junto con la casa de habitación en el construida. 

 
5. Dentro del decurrir procesal, y por solicitud del señor Juez de instancia, 

buscando los antecedentes del predio, se anexaron en el trascurso del 
proceso los siguientes documentos, que son muy importantes, para 
determinar desde cuando existe títulos del predio de mayor extensión. 

 
a. Historia de la Hacienda Chaleche, de la que hace parte el inmueble 

materia de usucapión, y en la que en el CAPITULO VI, se encuentra la 
compra hecha por el abuelito de los demandantes. 
Documento muy importante, que contiene todos los antecedentes del 

inmueble. 
 

b. Copia de la escritura pública 124 del 9 de junio de 1.952 de la Notaría 
de Sesquilé. 

 

c. Copia de la escritura pública 219 del 11 de diciembre de 1.922 de la 
Notaría de Sesquilé. 

 
d. Copia de la escritura pública 137 del 24 de agosto de 1.930 de la 

Notaría de Sesquilé. 

 
6. Podemos entonces ver que los antecedentes escriturales del inmueble de 

mayor extensión, del que se derivan los tres (3) lotes materia de 
prescripción adquisitiva, data del año 1.922, es decir de más de cien 
(100) años. 

 
7. Aunado a lo anterior, con la demanda se aportó un documento (folio 11 y 

s.s.), que es emanado de la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, y por 
tanto es un documento público, que por ello es PLENA PRUEBA, el que no 
fue tachado y tampoco fue puesto en duda por el Juez de Primera 

Instancia, o por alguien en especial. 
Dicho documento fue inicialmente aportado al proceso N° 2018-00049 del 

Juzgado Promiscuo Municipal de Sesquilé, en el que se pretendía sanear 
éstos mismos predios, y posteriormente su copia autenticada aportada al 
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presente proceso, y allí la AGENCIA NACIONAL de TIERRAS (oficio 
20183100935351 del 10 de octubre de 2018), señalo: 

  
“Así las cosas, el negocio contenido en la anotación refleja un 

tratamiento y prueba de propiedad privada; toda vez que a partir de 
la fecha en que se inscribió el acto jurídico a la entrada en vigencia 
de la ley 160 de 1994, han transcurrido más de 20 años, cumpliendo 

así con el término señalado por las leyes para la prescripción 
extraordinaria. 

……. 
Teniendo en cuenta lo anterior, el predio identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria N° 176-50634, permite observar que se trata 

de un predio cuya naturaleza jurídica es de propiedad privada”. 
 

8. La AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS es la única entidad facultada para 
determinar si un inmueble es BALDIO, y de acuerdo con las últimas 
disposiciones de las Altas Cortes, en fallos de Tutela, la misma fue 

vinculada legalmente a este proceso, quien repito es la entidad competente 
para clarificar la naturaleza de los bienes objeto de usucapión. 

 
9. Sin embargo, como vemos, la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS señaló con 

toda claridad que el inmueble de mayor extensión era de naturaleza 
PRIVADA. 
 

10.Es cierto, que con el fin de verificar la situación jurídica de los predios 

LOTE N° 1, LOTE N° 2 y LOTE N° 3, materia de pertenencia, y si existe 

o no titular de derechos reales principales inscritos, de conformidad con el 

art. 375 del C.G. del P., se solicitó CERTIFICADO ESPECIAL del predio de 

mayor extensión, con Matrícula Inmobiliaria N° 176-50634, y en él se 

certificó que: 

“NO FIGURAN REGISTRADOS TITULARES DE DERECHO REAL DE 

DOMINIO EN EL SISTEMA ANTIGUO NI EN EL SISTEMA ACTUAL”. 
 

11.Pero lo antes señalado no quiere decir que por el hecho de que la oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos certifique de que NO existan titulares 
de derecho real en dicha Matrícula Inmobiliaria, entonces estemos frente a 

un predio BALDIO.  
Eso no lo señala la norma, ni existe directriz administrativa o algo parecido 

que hubiese sido emanado de autoridad que así lo diga, porque si así 
fuese, el sólo hecho de que se certifique que NO existen titulares de 
derecho real de dominio, significaría que el predio es BALDIO y que 

obligatoriamente debe sanearse ante la ANT. 
 

Y ello no es así, porque la ANT debe hacer un estudio de los antecedentes 
de cada predio y como resultado de ello determinar si es de naturaleza 

privada o es un predio baldío. 
Y si es de naturaleza privada como es el caso que nos ocupa, pues la ANT 
no es la competente para sanear la tradición de dicho inmueble, y lo es la 

Justicia Ordinaria. 
 

12.Si la ANT, hubiese certificado todo lo contrario, qué del estudio de la 
tradición de los inmuebles materia de usucapión, se concluyera que eran 
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predios BALDIOS, yo mismo hubiera retirado esta demanda para no 
desgastarnos en un trámite inocuo. 

 
13.Pero aquí sucedió todo lo contrario, y al existir la certificación de la 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS de que el inmueble es de naturaleza 
PRIVADA, ello generó una LEGITIMA CONFIANZA para adelantar este 
proceso y buscar sanear a través de la prescripción adquisitiva los predios 

aquí descritos. 
 

14.La ley 160 de 1.994, señala: 
 

CLARIFICACIÓN DE LA PROPIEDAD, DESLINDE Y 
RECUPERACIÓN DE BALDÍOS 

ARTÍCULO 48. De conformidad y para efectos de lo 
establecido en los numerales 14, 15 y 16 del artículo 12 de la 
presente Ley, el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, 
previa obtención de la información necesaria, adelantará los 
procedimientos tendientes a: 

1. Clarificar la situación de las tierras desde el punto de vista 
de la propiedad, con el fin de determinar si han salido o no del 
dominio del Estado. 

A partir de la vigencia de la presente Ley, para acreditar 
propiedad privada sobre la respectiva extensión territorial, se 
requiere como prueba el título originario expedido por el 
Estado que no haya perdido su eficacia legal, o los títulos 
debidamente inscritos otorgados con anterioridad a la 
vigencia de esta Ley, en que consten tradiciones de dominio 
por un lapso no menor del término que señalan las leyes para 
la prescripción extraordinaria. 

Lo dispuesto en el inciso anterior sobre prueba de la 
propiedad privada por medio de títulos debidamente inscritos 
con anterioridad a la presente Ley, no es aplicable respecto de 
terrenos no adjudicables, o que estén reservados, o destinados 
para cualquier servicio o uso público. 

 

15.El dilema se genera por la decisión del señor Juez al señalar que el predio 
es imprescriptible, que se presume que el predio es BALDIO, por razón 

de que NO tiene inscrito titulares de derecho real de dominio, como lo 
certificó la oficina de registro de instrumentos públicos de Zipaquirá, 
desconociendo la cadena de títulos que datan desde el año 1.922 

inclusive, por un término superior al necesario para adquirir por 
prescripción adquisitiva de dominio, como bien lo señaló la ANT, en apoyo 

de la Ley 160 de 1.994, arts. 48 y 50 entre otros. 
 

16.Existe una cadena de títulos inscritos de más de 100 años, y no podemos 

ser tan exégetas, y dejar en el limbo jurídico a una familia que tiene todo 
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el derecho de sanear sus propiedades, siendo una de las obligaciones del 
Estado, propender porque los ciudadanos puedan acceder a la propiedad. 

 
17.Muy respetuosamente considero que en el presente caso, está demostrado 

que existe una cadena de títulos de más de 100 años, frente a los 
inmuebles materia de usucapión, y unos antecedentes que no pueden ser 
desconocidos de siglos pasados. 

 
Por ello, sustentados los reparos y el recurso de apelación, SOLICITO: 

 
1. Se revoque la sentencia proferida por el señor Juez Civil del Circuito de 

Chocontá, y en su lugar acceder a las pretensiones de la demanda, tal y 

como se solicitó en el libelo demandatorio. 
 

2. En subsidio, y si existiere alguna duda frente al documento emanado de la 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, que señala que el predio es de 
naturaleza privada, solicito se decrete la NULIDAD de la sentencia de 

primera instancia, y en su lugar se le ordene al señor Juez de instancia que 
debe agotar todas las instancias y requerir a la ANT, para que certifique y 

corrobore si el predio es o no un predio de naturaleza privada, y si ello es 
corroborado, se profiera la sentencia que en derecho corresponda. 

 
Solicito Honorable Magistrado, dar a este recurso el trámite correspondiente. 
 

Anexo: Aunque el documento referido de la ANT se encuentra en la foliatura, 
para mayor comprensión y facilidad me permito anexarlo al presente escrito. 

  
Atentamente, 
 

 
 

 
HECTOR ISAURO VARGAS RODRIGUEZ 
C.C. Nº 3.058.545 de Guatavita 
T.P. Nº 93.811 del C.S. de la J. 
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